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"Decenio de la lgoeld¡d de Oportuddsdes psra müjeres y hombres',

"Alo de la urid¡d, l¡ psz y el dessrmllo"
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futsofución cDirecto¡af 9¡P,; 0u02 93 -2023

NTEVA, 23FEB2023

Vistos, los documenhs adjuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garantizer el buen inicio del añó
concordancia con Ias políücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 8944, Ley de Reforma Magisterial dispong gue '
las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concute .,
público de contratación docente.

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educetiva y dbta otras d¡sposkiones, señala que el C,ontrato de SeMcio Docente regulado en la Ley de Refoma Mag¡sterial tiene

finalidad permitr la contralación temporal del profesorado en instituciones educativ6 públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decfeto Supremo Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Noma que

a el pfocedimiento para 16 contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contato de servic¡o docente en
ón bás¡ca y técnim pmductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finahdad de $tabhcer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renoyación, en los programas educatirros y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técn¡co
producliva.

Estendo a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

ellitular de ¡a entidad, y;

, Ley

el

De conformidad con la Ley N' 280{4 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece med¡rlas en materia educativa y dicla otras disposuones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 00'|-201SM|NEDU, que

eba el Reglamento de Organizac¡ón y Funcbnes del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado porel Gobiemo Regionaly las facultades previstas en laLey 27444|ey del Proced¡miento Admin¡strativo General;

'l ''§bn¡suelvet

' \. AtrltlCULO lo.- APROBAR EL COi{TRATO, por servicios personales según el

suscilóffi ta unioao Ejecutora y el personaldocente que a continuac¡ón se ¡ndica:anexo que forma parte de la presenle,



t.'l

1.3.

DATOS PERSOT,IALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DAÍOS OE LA PLAZA:

IVEI Y/O MODALIDAD

ARZUBIALDEZ RA IREZ LADY AI{DREA

D.t{.t. il'4273291E

FEl{ENINO

1211 1§1

D.L. iP 19990

PROFESOR

EOUCACI.X PRI ARIA BILINGÚE

Prlmrrla

16A7 . JUA]I VELASCO ALVARADO

ri0t0isnlPfl

PROFESOR

EilCARGATURA DE:REATEGUI SA A[IE@, BRAULIO, R€ro|uc¡fu tf OO}2022

ION EDUCATIVA

DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

23¡45$ No DE FOLIoS:73

ACTA DE AIUUDICACION

o€.de d 3,lf20A hasta el 12n1f?l,23

30 l,lor8 Ped!$ágtcas

PUl{

ARIICULO 2".. ESrABLECER, cübrrB al An€xo 1 d6l Decreh SuprBrE N" 00'l-
2021M|NE0U, que mntiene el docur€nb "Coflffi de S€rvich DocÉnb", es catE de r€soluc¡ón d€l cootab cüalqubra d€ bs motir/os

señaldos en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFECTESE a la cadena pr€§upuesbl coflespondiente d€ acuerdo d Texb

Único frenado del Clasifcador & G6hs, td corm lo dispone La Ley N' 31638 que aFueba el Presupuesb del Sector Púbtco paÉ d Año

F¡scd 2023

ARTÍCULO 1'.- I{OTIFICAR, la Feserh r€so¡xi& a b pate ¡nbrBsda e insbncias
adm¡nislrativas Mnentes pam su conocimienh y accbnes d€ Ley.

Regí strc se y com u n¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

DATOS DEL COI{TRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

,
a

r


